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il 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

... 

0 0:189 

Señor 
Dr. Juon Cososnovos Gorriclo, 
Presidente del Senodo. 
Ciudod. · · 

Señor Presidente: 

Sonto Domingo, D. No 
3 de julio 1963. 

.Aviso o usted recibo de su oficio Noo260 de 
fecho 20 c1e junio posoclo, junto ol cuol después de 
hober sifü) op:i.:obuc1o por el Senado, remitió usted o 
esto CÓfuoro de Diput ados un proyecto de ley por Lle­
dio del cuol se modifica el ortículo 82 de la Ley 
núnero 821 del 21 ele noviembre de 192?, sobre Or­
ganizoción Judiciol. 

Este osunto fué oprobu1o po11 lo CÓmo1'D de 
Di¡:utoclos e11 sesión ele esto mismo fecho y remitido 
ol Poder Ejecutivo poro los _;tik+-f"~~ · · 10les 
ele lugor. ,,,.,...,.~ 

/ 
Atento. ,aente le/so ludo • 

.APR., 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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i tinguidos Co . • 

S NTO DO GO, 4 d 
j io d 19 3. 

Sen dor 

~ 

eco ple obroman r o et r l con id r ci6 

SENADO 
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y studio de lo Ud., un pro eco l r dio 1 cu 1 
pr tendo u perro l rticulo 2 d l L y n" ro 621 

d l 21 de no i bre d 1927, ci n Judi 11, l!r • 

ándole un p n.. o que p rmit a 10· il d ri 

n que hun i o di vidi o al o Ju"'""""'""' er I t nei 
d 1 pai, e plir u ni trio n todo 1 di trito ju cial 
qu ell p rt n zc n, h ci n d p e un inju tific~ 

tado d co s p rjudici l para l t re ro y di r a ri 

r o funcionario, ch d lo e l nt 

co r muner· ci6n, r 1 tr bajo qu r l an, limit di 1 
honor io. 

E pero qu l ñore le isl dor co er4n con b -
n lácito t proyecto d l y, y le par irán cu nto t u 
prob ción. 

L lud con a timacidn d i mpr, 

Dr. UEL R A1 L GJ\RCIA, 
Sen dor. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

co IDE O: cil j r funcion n n 

Ju do r In , ti n n lpr ctu 

todo el i trito judici 1 q p rt n zc ribun 1; 

o ER • u e ci d • l vi i n d rio Juz -
In t nci n O a , con id ntic 6 e n i i 

co t ncia , no stá r lt no 1, p r u 1 i-

cul. 2 1 L y 21 d 1 21 d i 19271 o r Or -
niz e· 6n Judicial, r hibe lo al cil e plir u ni t ri 

l!mite ritori· e d l Tribun l ond 1'uncion , 
di ta u no j nt pl y u 

to o on, n úl · t rmino, Juz Pr -

r Inst cia, por l ual 

curan o un jor ne uz 

pr ci o iál r p r rl" · irl • ro-

ici , r, d 
' 

o ibl p rjui io _u t 1 t d coa pue her re e r 

t rcer ron • 

EL C SO ACI L, O RED L RE LIC , HA 

L IGUIE L Y: 

a un p'-rr 1 Art! l 2 d 

1 Ley núm ro e21 1 21 d 1927, d Org ni ción Ju 1-

ci 1, l e al s l r nl l r i 

' r iculo 82.-Lo Al u uncion 

entro d lo l:t it t rr tori l d l ribun l n u et • 
' 

u n co ionado por l, 6 on p r 1 o 

t, ore usa ne i • 

AFO: n lo Juz do d r ivi i-

o ne 
' 

ni ntic e n 1 int tri bue ion o -
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\enc1aa, loa Alguaciles que aet4en en ellas, ejercerán sus funcio­
nes en toda la demarcaci&n t erritx>rial que constituya el distrito 
judieiál a que eaoa Tribunalee pertenezcan"• 



<::.. 

Señor Presidente del Senado 
y demás Senadores. 
Presentes. 

Distinguidos compañeros: 

18 de junio, 1963. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Comisión Permanente de Justicia, después de haberlo 

estudiado debidamente, se permite recomendar el royecto de ley 

sometido por el Senador ~ia.nuel Rafael Garcia Lizardo, mediante el 

cual se propone la reforma del articulo 82 de la Ley No.821 del 21 

de noviembre de 1927, sobre Organizaci6n Judicial, ara a~re arle 

un párr· fo que permita a los Alguaciles de varias Cámaras en que 

han sido divididos algunos Juzgados de Primera Instancia del ~aís, 

cumplir su ministerio en todo el Distrito Judicial del Tribunal 

al que dichas Cámaras pertenezcan. 

Es obvio que dicha reforma es justa y rocedente, uor~ue 

tiende a hacer desaparecer un injustificado estado de cosas ue a 

la vez que es discriminatorio para los funcionarios de que se tr ta, 

resulta perjudicial para los terceros. 

Los saludan con la mayor consideraci6n, 
__,; 

---l...-------

Aníbal Cam a gna 

Sinforoso Pepén Solimán 



Señor 

SANTO DOMINGO, 4 de 
junio de 1963. 

Presidente del Senado y demás Senadores, 
CIUDAD.-

Distinguidos Compañeros: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me complace sobremanera someter a la consideración 

y estudio de los Uds., un proyecto de ley por medio del cual 

pretendo que se reforme el artículo 82 de la Ley número 821 

del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, agre­

gándole un párrafo que permita a los alguaciles de varias Cámaras 

en que han sido divididos algunos Juzgados de Primera Instancia 

del país, cumplir su ministerio en todo el distrito judicial a 

que ellas pertenezcan, haciendo desaparecer un injustificado 

estado de cosas perjudicial para los terceros y discriminatorio 

para esos funcionarios, muchos de los cuales solamente tienen 

como remuneración, por el trabajo que realizan, limitadísimos 

honorarios. 

Espero que los señores legisladores acogerán con be­

neplácito este proyecto de ley, y le impartirán cuanto antes su 

aprobación. 

Les saluda con la estimación de siempre, 

Dr. MANUEL RAFAEL GARCIA, 
Senador o 
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CONSIDERANDO: Que los Alguaciles que ejercen sus funciones en un 

Juzgado de Primera Instancia, tienen aptitud legal para actuar en 

todo el distrito judicial a que pertenezca ese Tribunal; 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la división de varios Juzga­

dos de Primera Instancia en Cámaras, con idénticas 6 con distintas 

atribuc-iones 6 competencias, no está resultando así, porque el artí­

culo 82 de la Ley número 821 del 21 de noviembre de 1927, sobre O~ga-

nizaci6n Judicial, prohibe a los alguaciles cumplir su ministerio 

fuera de los límites territoriales del Tribunal en donde funcionan, 

disposición ésta que no se justifica para el caso contemplado ya que 

todos son, en último término, alguaciles de un mismo Juzgado de Pri-

\ mera Instancia, por lo cual es preciso legislar para corregirla, pro-

\ curando un mejor encauzamiento de la justicia, y para evitar, además, 

posibles perjuicios que tal estado de cosas pueda hacer recaer sobre 

terceras personas. 

_ ¿oNGREScrNAL, EN NO~E LA R.Eo/BL~A, HA 

DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico: Se agrega un párrafo al Artículo 82 de 

la Ley número 821 del 21 de noviembre de 1927, de Organización Judi­

cial, el cual se -leerá en lo adelante de la manera siguiente: 

"Artículo 82.-Los Alguaciles ejercerán sus funciones 

dentro de los límites territoriales del Tribunal en el cual actúan; 

a menos que sean comisionados por algún Tribunal, 6 con permiso de 

éste, por causa de necesidad. 

ttPARRAFO: En los Juzgados de PriIIB ra Instancia dividi­

dos en Cámaras, con idénticas 6 con distintas atribuciones 6 compe-
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tencias, los Alguaciles que actúen en ellas, ejercerán sus funcio­
nes en toda la demarcación territorial que constituya el distrito 
judicial a que esos Tribunales pertenezcan". 

DADA etc. etc. 
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SENADOR POR LA PROVINCIA ESPAILLAT 

Señor 

S.1-1.1J'.J.'O lJOlIIM.iv, 4 de 
juniu de l9bJ. 

Presidente del .Senado y dernús Senadores, 
GIUIJiW. -

1Jistinguidos Gor 11pañeros: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

lle complace sonrenui1eru someter u lu considera­

ción y estlld. io de los Uds., un proyecto de ley por Medio 

del cual pretendo que se re1·orrne el urtícul gz de la Ley 

m'mero S21 del 21 de noviembre ele 1927, sobre C1r 6 c1.nL~aciún 

Judicial, agrerúudole un párrai"o gue permita a los alguaci­

les de varias Cúriarus en que han sido divididos algunos Juz­

gados de Primen¡ Instancia del puís, cur.1plir su rninist erio 

en todo el distrito judicial a que ellas pertenezcan, hacien­

do desaparecer un injusti1'icacto estado de cosas perjuaicial 

para los terceros y discrirninatorio paru esos 1"u11cio11urios, 

1uuchos de los cuales solamente tienen cor.10 reniuneraci(m, por 

el trat)ajo que realizan, limitadísir10s ho11orarios. 

, 
~spero que los señores leÉ;islaaores acogeru11 con oe-

ueplácito este proyecto de ley, y le irnpartirá11 cuanto Ufftes -

su aprobación. 

Les saluda con la estinucisíi-1 de 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

GC 1~ SIDEH.AWJC: ~ue los iüguuciles que ejercen sus funciones en un 

Juzr_;ado de rir'1eru Insta ucia, tienen uptitud leic,ul paru actuar eu 

todo el distrito ju<1iuiul a que pertenezca esa '1'ribunul; 

GC1JSID.l!:ltA1Jl.JO: riue cono cousecuenciu de la divisiÓl! de vurios Juzgu.­

uos e1e Pri11era i11stancia fü1 Gánaras, con idénticas ó cou distintas 

atritmniones ó cor'1pet... e11c ius, no está resultundo aRÍ, porque el artí­

culo 82 de la Ley n{mero 8;¿1 del 21 de novieubre de 19;¿?,sobre Lirga­

nizació11 Judiciw.., pro hihe ü los alcuaciles cumplir su ministerio -

1·uera de los línites territoriales del 'l'ribunal en dorn1e funcio11w1, 

disposición ésta que no se justi1 icu p..iru eJ. cuso conpenpludo ya que 

todos son, en Últirrio térr1ino, al~uaciles de un r1is110 Juzgad.o de Pri­

mera Instanciu, por lo cuul es preciso le~islar ru ru correr;irlu, pro­

curand.o un r11ejor encuuzar1iento cie la justicia7 :r pura evitar, ddet1ús, 

r,osibles perjuicios que tal estado de cos.as pueda hacer recaer sobre 

t ere eras persoHas. 

uc L1L SIG u Iu1 'í.' l!; Ll!.:Y: 

Artículo Unico: Se ugret.;a un púrru.10 ul .r1.rtículo $;¿ de 

lu Ley núnero 821 del 21 de novier1bre de 19;¿7 ,de Grgar1ización Judici­

u+, el cual se leerú en lo adelante'cte·la manera siguiente: 

11
, rtículo 82. - Los 11.lguuciles ejercerán sus funciones 

dentro de los límites territoriales del 'l'ribunul en el cual actúan; 

a nenos que sean conisionados por algún '1'ribunul, ó con pe.cniso de 

ést...e, por causu de necesictud. 

" PAHHA.ll'O: .l:!:r1 los Juzguaos cte l 'rir.1eru Instancia cdii~idi­

ctos eu Gá1'1arus, con idénticaR ó con distintas atribuciones ó compe-
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tenaius, los alguaciles que actúen en ellas, ejercerúu sus l'ur.cio­

nes en too.u la clenurcución territorial que constituya el distrito 

judicial u que esos 'l'riounules pertenezcan". 

D AlJ 1\ ect. ect. 



V 
.Núm. 

Señor 

REPU · '--' \,OMINICANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D.N., 

JUL. 1 1963 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CÚmpleme significarle que la ley por medio 
de la cual se modifica el artículo 82 de la Ley No. 821 del 21 
de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, ha sido pro­
mulgada en fecha 9 de julio de 1963, y registrada bajo el No.44.-. 

aj• 
bt/pq.-

luy atentamente, 
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